
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

EXCLUSIVO TOWNHOUSE

EN CONJUNTO

RESIDENCIAL CORAL

GARDEN VILLAS -

SABANAMAR - ISLA DE

MARGARITA

Nombre

226657Código

3Habitaciones

1Habitaciones Servicio

4Baños

2Estacionamiento

$ 75.000Precio Ref.

Bs. 2.726.250Precio Bs.

Dimensiones (m2)

140Construcción

161Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

Nueva EspartaEstado

MariñoCiudad

Urbanización

Descripción

ESTE EXCLUSIVO TOWNHOUSE, DESTACA POR SU DISEÑO MODERNO Y ACABADOS DE PRIMERA

CALIDAD. SU COCINA TOTALMENTE EQUIPADA, QUE PROMETE HACER DE LA PREPARACIÓN DE TUS

COMIDAS UNA EXPERIENCIA PLACENTERA. LOS ACABADOS REFINADOS Y LOS DETALLES

CUIDADOSAMENTE DISEÑADOS CREAN UN AMBIENTE SOFISTICADO EN CADA RINCÓN DE LA CASA.

ESTA PROPIEDAD TIENE SU SISTEMA DE SEGURIDAD DE CAMARAS Y CERCO ELECTRICO. UN AMPLIO

PATIO DONDE PUEDES COMPARTIR MOMENTOS ESPECIALES CON FAMILIARES Y AMIGOS AL AIRE

LIBRE, DISFRUTANDO DE DELICIOSAS PARRILLADAS EN SU CHURUATA.

CONJUNTO RESIDENCIAL CORAL GARNDEN DISPONE DE UN CONDOMINIO IMPECABLE QUE TE

BRINDA TRANQUILIDAD, SEGURIDAD PARA TI Y TU FAMILIA. PODRÁS SENTIRTE SEGURO Y

PROTEGIDO EN TODO MOMENTO.  DISFRUTA DE UNA REFRESCANTE PISCINA EN LOS DÍAS

SOLEADOS O CELEBRA OCASIONES ESPECIALES. SU UBICACIÓN ESTRATÉGICA EN URBANIZACION

SABANAMAR, UNA ZONA DE REVALORIZACIÓN, TE BRINDA FÁCIL ACCESO A COLEGIOS,

SUPERMERCADOS, CLÍNICAS Y FARMACIAS, LO QUE GARANTIZA COMODIDAD Y CONVENIENCIA EN TU

VIDA DIARIA. ESTA PROPIEDAD SE CONVIERTE EN LA ELECCIÓN IDEAL PARA HACER DE TU HOGAR UN

LUGAR DE ENSUEÑO. ¡NO PIERDAS ESTA OPORTUNIDAD DE VIVIR UNA EXPERIENCIA EXCEPCIONAL!

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX 2 Mil - Nathalys Caraballo

Teléfono: +58-2954163604 / +58-4147971655

Email: ncaraballo@2milne.remax.com.ve / gerencia@2milne.remax.com.ve



Dirección:  Av. Jóvito Villalba, Centro Comercial Paraíso Center Plaza, 1er. piso, Local # 13 y 14. Pampatar. Isla

de Margarita. Estado Nueva Esparta. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




